RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008132, Ent. N° 3703/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con reiteración del gasto derivado del “Fideicomiso Financiero Rivera I” a otorgar con República AFISA, para la concreción de obras;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1983/13 de fecha 29.11.13 el Intendente de Rivera dispuso aprobar la suscripción del contrato de fideicomiso con República AFISA, por un monto total de $ 45:000.000, en los términos, plazos y condiciones establecidos en el mismo;
 2) que con fecha 18.12.13 este Tribunal observó el procedimiento y el gasto derivado del referido contrato por contravenir lo dispuesto en los Artículos 211 Literal B) y 301 de la Constitución de la República;
 3) que por Resolución Nº 4589/14 de fecha 15.05.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto expresando que es erróneo aplicar el Artículo 301 de la Constitución de la República en materia de fideicomiso por la propia definición de éste en el Artículo 25 de la Ley 17.703, y en el presente caso la fiduciaria (REPUBLICA AFISA) es quien emite los títulos de deuda y no la Intendencia, por lo cual ésta es la que asume un crédito. La Intendencia lo que hace es cederle el derecho al cobro de tributos departamentales, y esta hipótesis está expresamente prevista y autorizada por el Artículo 3 de la Ley 17.703. Asimismo entiende, que analizando el Artículo 37 de la Ley Orgánica Municipal, se arriba a la conclusión que actualmente solo es necesaria la comunicación a la Junta Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que este Tribunal ya se pronunció respecto a los motivos de observación, fundando su posición al respecto, por lo que se mantiene la observación formulada con fecha 18.12.13;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 18.12.13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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